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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), marzo quince de dos mil veintitrés 
 

ACTA DE AUDIENCIA ORAL SENTENCIA 

(Artículo 372 del Código General del Proceso)  
 

Proceso Ejecutivo por Alimentos N° 0007 

Ejecutante 
SINDY VANESSA CADAVID TOBON actuando en 

representación del niño ISMAEL RAMIREZ CADAVID. 

Ejecutado JUAN ESTEBAN RAMIREZ VELEZ 

Radicado 05001-31-10-002-2020-00414-00 

Providencia  Sentencia Nro. 0070 DE 2023 

Audiencia  N° 0023 - 2023 

Decisión  Aprueba Acuerdo. 

 

INTERVINIENTES. - 

 

Calidad: Ejecutante 

Nombre: SINDY VANESSA CADAVID TOBON 

C.C.  1.128.421.854 

 

  

Calidad: Apoderada 

Nombre: LEANDRA PATRICIA OSPINA TOBON 

C.C.  32.353.447 

T.P. 332.928 

 

 

Calidad: Ejecutado 

Nombre: JUAN ESTEBAN RAMIREZ VELEZ 

C.C.  1.042.763.089 

 

 

Siendo las 09:00 a. m, del día y hora previamente señalados, se constituye 

este Despacho en audiencia pública de la que trata el artículo 372 del 

Código General del Proceso. Al acto se hicieron presentes las partes y sus 

apoderados, como consta en el acta de audiencia de control. 

 

En mérito de lo expuesto, El JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

DE MEDELLIN, administrando justicia en nombre de la República de 

Colombia y por autoridad de la ley, 
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FALLA: 

 

 

Primero: IMPARTIR APROBACIÓN a los acuerdos que llegaron las partes, 

dentro del proceso EJECUTIVO POR ALIMENTOS, promovido por la señora 

SINDY VANESSA CADAVID TOBON, quien actúa en representación legal del 

niño ISMAEL RAMIREZ CADAVID, frente al señor JUAN ESTEBAN RAMIREZ 

VELEZ.   

 

 

Segundo: INDICAR que el monto total de la deuda por concepto de 

alimentos se concreta en la suma de DOCE MILLONES DE PESOS 

($12.000.000), hasta el día 31 de marzo de 2023, suma que no generará 

ninguna rentabilidad. El pago de dicha suma, por parte del señor JUAN 

ESTEBAN RAMIREZ VELEZ, se empezará a pagar por cuotas mensuales de 

DOSCIENTOS MIL PESOS ($200.000), entre los días 25 y 30 de cada mes, 

empezando el próximo mes de abril, la que consignará en una cuenta a 

nombre del niño ISMAEL RAMIREZ CADAVID, la que será aperturada por la 

progenitora de éste y comunicada a su progenitor. 

 

 

Tercero: ACORDAR, como cuota alimentaria, que el señor JUAN ESTEBAN 

RAMIREZ VELEZ, continuará pagando los gastos que demande la 

educación del niño ISMAEL RAMIREZ CADAVID en la institución educativa 

“GRANDES EXPLORADORES”, haciéndose extensiva a las instituciones 

educativas donde llegare a estudiar el niño en mención. 

 

 

Cuarto: SIN costas. 

 

 

Esta decisión se notifica en ESTRADOS. Se termina la audiencia a las 10:15 

A.M. 
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